
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Federic,
INTEN

Municipalid

USHUAIA,

.	 DELIBERANTE USHUAIA
'MES"Df.: ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Hs. 	 t 2

Jurnero:26 	Fojes:	

1Expte. N°	 1 2_	

Girado:
erialnankra 1111111111Recibido: IAmijuugj.

"2012 - En Memoria de los Héroes de Malvinas"

5 h
Nota N"	 /2012.-
Letra: Mun.U.-

2 5 MAR 2012

SEÑORES COMISION:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, de conformidad con las facultades conferidas al
Departamento Ejecutivo mediante el artículo 152°, inc. 8°, de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia, a efectos de remitir adjunto proyecto de Ordenanza mediante la cual se exceptua de la aplicación
de lo establecido en el Artículo 3°, Inciso f, de la Ordenanza Municipal 565, modificado por Ordenanza
Municipal 1757, a la firma TELEFÓNICA MÓVILES ARGENT1NA S.A.-

SEÑORES COMISION DE RECESO
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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EL CO7sE50 DELIBERAM	 LDE LA
CIUDAD DE TISHUALA

SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3°, Inciso f, de la

Ordenanza Municipal 565, modificado por Ordenanza Municipal 1757, a la firma TELEFÓNICA

MÓVILES ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 .- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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